Resumen:

“Esgrime la ejecutante la imposibilidad de cumplir la obligación contenida en la sentencia base de la ejecución por no existir planta de personal en la Asamblea de Cundinamarca (Resolución No. 410 de 2003), Efectivamente según certificación de folio 353, el presidente de la Asamblea de Cundinamarca certifica que no existe planta de personal en dicha corporación legislativa, la cual fue suprimida a partir del 19 de marzo de 2001. Ante dicha circunstancia no es posible jurídicamente cumplir con la orden judicial de marras, por lo que lo mandado es pagar los emolumentos laborales causados, con lo cual se ha de entender que se acata la orden judicial, pues nadie esta obligado a lo imposible o no existe obligaciones de cosas imposibles (imposibilium nulla obligatio est) Además es importante referir que constitucionalmente no puede existir cargo sin funciones detalladas y para proveer cualquier cargo se requiere que esté contemplado en la planta de la entidad (art. 122 CP)”. 

TRIBUNAL SUPERIOR 
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Magistrado Sustanciador MILLER ESQUIVEL GAITAN 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE DECISIÓN CELEBRADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO DE BETTY DELGADO RAMIREZ CONTRA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

En Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días de febrero de dos mil seis (2006), siendo las tres de la tarde (3:00 p.m.) día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la presente audiencia dentro del proceso de la  referencia, el Magistrado Sustanciador la declaró abierta en asocio de los demás Magistrados que integran la Sala de Decisión. 

Acto seguido, el tribunal procedió a dictar el siguiente 

AUTO 

Conoce el tribunal del recurso de apelación interpuesto por la demandada contra la providencia de 2 de marzo de 2005 proferida por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de esta ciudad, dentro del proceso de la referencia, por medio de la cual declaró probada la excepción de pago, imposibilidad de reintegro, cobro de lo no debido y compensación. 

ANTECEDENTES 

En audiencia pública especial el a quo procedió a resolver las excepciones propuestas por la parte demandada, quien manifestó la imposibilidad de reintegrar a la demandante en cumplimiento a lo ordenado por el presente despacho y por el H Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, y en su lugar ordenó el pago de la suma de $1.117.669.00, a favor de la demandante, por concepto de la condena ordenada por este mismo despacho y que fue confirmada por el H. Tribunal. Considera el despacho que la entidad ejecutada dio cumplimiento en legal forma a lo ordenado en las sentencias, toda vez que  ante la imposibilidad del reintegro cumplió con la obligación de indemnizar a la demandante, por lo cual debe entenderse que no existe obligación alguna pendiente en favor del ejecutante y por tanto declara probadas las excepciones de pago, imposibilidad de reintegro, cobro de lo no debido y  compensación. 

RECURSO DE APELACIÓN 

Para sustentar su inconformidad el apoderado de la parte demandante manifiesta que la excepción de pago no podía prosperar por cuanto la demanda pago los salarios dejados de percibir a causa del despido, pero ocurre que este elemento no es objeto de reclamación, ya que lo que la demandada no ha pagado son las costas y agencias en derecho, argumentando que para realizar dicho pago se necesitan documentos, auténticos, por lo cual cabe preguntar: si el demandado fue notificado personalmente del mandamiento de pago en el cual se ordena el pago de las costas y agencias en derecho, a caso este documento público no es suficiente para efectuar dicho pago. 

En cuanto a las excepciones de imposibilidad de reintegro y cobro de lo no debido debieron ser rechazadas ya que el art 335 del C.P. C., enseña que en esta clase de ejecuciones solo pueden alegarse ciertas excepciones, siempre que se basen en hechos posteriores a la sentencia cuyo cumplimiento se exige y a la pedida de la cosa debida, por lo tanto dichas excepciones son improcedentes. En cuanto a la excepción de compensación debió declararse  no probada, ya que ésta se da cuando dos personas son deudoras una de la otra y cuando existe reciprocidad de las obligaciones, y en este caso la demandada debe a la parte demandante y la parte demandante no debe a la parte demandada por lo tanto no se configura la compensación. 

CONSIDERACIONES 

El título ejecutivo base de la presente ejecución es la sentencia judicial de 28 de enero de 2003 proferida por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de esta ciudad y confirmada por esta Corporación mediante fallo del 30 de abril de 2003 dentro del proceso de fuero sindical, acción de reintegro, que cursó entre las mismas partes y que en forma clara determinó el reintegro de la ejecutante al cargo de secretaria, Código 540, Grado 07 y el pago de salarios dejados de percibir desde la fecha de despido y hasta el momento en que se produzca dicha orden; la que por lo demás se encuentra ejecutoriada. 

La ejecutada invoca como medio de defensa el pago, imposibilidad del reintegro, cobro de lo no debido y compensación. Fundamentándose en que mediante resolución No. 001531 del 26 de diciembre de 2003 se ordenó pagar a la ejecutante la suma de $31,117,669,00 por concepto de la condena ordenada en sentencia judicial dentro del proceso de fuero sindical seguido por aquella contra el departamento. Que al haberse suprimido el cargo, es imposible el reintegro ordenado en la sentencia judicial, por lo que se procedió a pagar la suma antes descrita, a esto se limita la defensa de la entidad ejecutada, 

Es bueno rememorar que en el proceso especial de fuero sindical se consideró que "Ahora, la imposibilidad del reintegro alegada por la impugnante, merece comentar que es diferente el reintegro de trabajadores aforados, cuando son despedidos sin autorización del juez del trabajo, al reintegro de trabajadores que llevan más de 10 años de servicios y son despedidos sin justa causa, los que no se pueden equiparar en sus efectos, Pues, el primero surge como una garantía al derecho de asociación sindical y está previsto para todos los trabajadores o empleados públicos que se encuentren aforados, sin distingo de si son particulares o servidores públicos, y el segundo, constituye una estabilidad  laboral,dada la antigüedad del trabajador, y opera, desde el punto de vista legal, únicamente para los trabajadores del sector privado, y convencionalmente para los trabajadores oficiales, y a éste es al que se refiere la jurisprudencia que menciona a la imposibilidad del  reintegro, pero no al reintegro derivado del fuero sindical. En el primero, una vez probado el fuero y no acreditado por la  demandada la autorización judicial para despedir, de manera automática hay lugar a conceder el reintegro sin más análisis, porque de lo contrario implicaría un desconocimiento de la ley, en cambio, en el segundo, hay necesidad de escudriñar sobre lo aconsejable o no del mismo, para optar por él o por la  indemnización. Basta leer el artículo 7 del decreto 204 de 1957, donde inequívocamente se consagra que "si en el caso de que trata el inciso primero del artículo 118 del Código Procesal del Trabajo se comprobare que el trabajador fue despedido sin sujeción a las normas que regula el fuero sindical, se ordenará su reintegro y se condenará al patrono a pagarle, a título de indemnización, los salarios dejados de percibir por, causa del despido" (negrillas de la sala), por lo que no procede ningún análisis para definir sobre la  conveniencia o no del reintegro, dado que aquí no se mira ese aspecto sino simplemente si la conducta del empleador es legal o ilegal en la medida que el despido o la desvinculación se hizo con o sin autorización judicial. de no ser así se equipararía éstas dos clases de reintegro, cuando son distintas, desconociéndose por lo demás la protección constitucional del derecho de asociación sindical en el caso del reintegro derivado del fuero sindical. Cuestión que no es de recibo en el presente proceso donde lo que se mira es la obligación de hacer que se concretó en el proceso de declarativo, que no fue otra que el reintegro de la ejecutante al cargo de secretaria. 

Esgrime la ejecutante la imposibilidad de cumplir la obligación contenida en la sentencia base de la ejecución por no existir planta de personal en la Asamblea de Cundinamarca (Resolución No. 410 de 2003), Efectivamente según certificación de folio 353, el presidente de la Asamblea de Cundinamarca certifica que no existe planta de personal en dicha corporación legislativa, la cual fue suprimida a partir del 19 de marzo de 2001. Ante dicha circunstancia no es posible jurídicamente cumplir con la orden judicial de marras, por lo que lo mandado es pagar los emolumentos laborales causados, con lo cual se ha de entender que se acata la orden judicial, pues nadie esta obligado a lo imposible o no existe obligaciones de cosas imposibles (imposibilium nulla obligatio est) Además es importante referir que constitucionalmente no puede existir cargo sin funciones detalladas y para proveer cualquier cargo se requiere que esté contemplado en la planta de la entidad (art. 122 CP). 

Situación excepcional que ha venido siendo desarrollada por el legislador, como es el caso de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, que ante su liquidación se previó que en los casos de sentencias que ordenen el reintegro, éste quedará cumplido con el pago de las condenas económicas, sin que hubiere lugar al reintegro (decreto 1586 de 1989). De ahí, que es legal el proceder de la ejecutada al pagar los derechos sociales causados hasta la fecha de expedición del acto administrativo (resolución 410 de 2003), ante la imposibilidad del reintegro efectivo de la ejecutante: Por ello se confirmará el auto apelado que dio por probado la excepción de pago.

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D,C., Sala Laboral 

RESUELVE 

Primero. -Confirmar el auto apelado. 

Segundo.- Sin costas. 

Notifíquese y Cúmplase. 

MILLER SQUIVEL GAITAN

JORGE ALBERTO GIRALDO GOMEZ

CARMEN ELISA GNECCO MENDOZA
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